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Correspondiente a l  reg istro  da Modela de U tilidad que, par 

veíate  años, aa a e l ie ita  para Espesa y sus Colonias, a favor 

da Don Enrique BUSBE CAIDAS, da naoienalidad española, r e s i­

dente en Barcelona, Avda. Oral. Prima de Rivera, 4S, i s ,  n

p e r

"NUEVO PATIN ACUATICO"
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E l departe del patín  acuática e stá  desarrollada en la s  

¡costas del l i to r a l  Mediterráneo, par e x is t i r  ana gran aíiaiáz 

¡a l  misma.

No obstante, l a  p ráctica de dicho deporte implica d is­

poner de gran c a p ita l para tañer, en propiedad, t a l  epbarca- 

eián, con sa  correspondiente lo ca l para guardarlo cuando 

[eatá en t ie r r a .

Tambián, pueden practicarlo  lac  olasea menos podientes 

[ pero entonces deben recu rr ir  a l  a lq u ile r  del cateraman.
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¡Bato Mío en lae  playee donde haya a lq u ile r  de t a le s  embaroa- 

eionee y en e l  supue eto de que están lib re e , ya que durante 

toe meeee de verano, ee tanta la  afluencia de gante, que el 

poder a lq u ila r  un patín , ee ana verdadera proeza.

Por otro lado, e l  patín , per sus dimensiones y peeo, 

no ee tranepertable, en loe techos de loe turiemee, lo que 

resta  e l  p lacer a ea propietario , de llev arlo  consigo en eue 

excursiones coeterae.

A f in , pues, de eliminar todo a lo s  inoonvenientee apun­

tados, se ha oreado e l objeto del presente Modelo de U tilidad, 

leí eual, y para una mejor interpretación, se efeetóa una deg 

oripoión de un caso de realización  práctica  a t itu lo  de ejem­

plo, no lim itativo , de un patín  segón l a  invención, acompa­

sándose de una hoja de dibujos en lo s que;

En la  figura 1, se representa, desarmado, A  nuevo pa­

tín .

En l a  figura 2, a l  patín  arpado, y

En la  figura 3 , ea una sección de uno de lo s  flotadores 

iinohablea y deahinehables.
Consiste la  invención en su s t itu ir  lo s  flotadores r íg i ­

d a  (1) y (2) por dos flotadores hinchables y deshinehables.

A t a l  f in , e sto s flotadores hinchables y deshinehables, 

Batán provistos de l a  correspondiente válvula (3) y (4 ) .

loa aludidos fletadores (1) y (2 ) ,  indistintamente es­

tarán formados por un cuerpo eon una ónice cámara central in­

terna (6) o per m últiples cámaras estancas entre s i  y a lé ja ­

las en una envolvente general (6) .
En l a  parte superior de cada uno de los flotadores (1) 

f  (2) ,  hay un lis tó n  rígido  (7) ,  e l cual e stá  vinculado, a l  

flotador, en fbzma de quita y pon, preferentemente por abra­

zaderas (3) ,  so lid a r ia s  del mismo flo tador.
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La fija c ió n  entre a i ,  de io s  dos flo tadores, para que

siempre mantengan la  misma separaoión conveniente, se legra 

per naos travesanos (9) que a l  propio tiempo pueden serv ir  

de asiento a lo s  navegantes.

E stos travesanos (9) ,  se afianzan a lo s  largueros, (T), 

en foana desam able, como por ejemplo, por palom illas (10) 
de f i ja c ió n .

Ni qae decir tiene que lo s flotadores (1) y f2) se ase- 

nejarán, en estructuración, lo  más posib le , a ios flotadores 
ríg id os, por lo  que en la  construcción de dichos cuerpos hin- 

shablea y deshinchables, irán lo s  medios para conseguirlo, 
ta le s  como nervios de refuerzo.

Igualmente lo s  listo n es rígidos (7) podrán se r  articu ­

lados por bisagras (11) de apertura en un eolo aantido, a fia  

de que lo s  dos brazos articulados del lis tó n , no puedan ple­

garse una vez emplazados sobre lo s  flo tadores y s i  en e l mo­

mento en que estón retirados de lo s  mismos, eon objeto de qu< 

después que le s  flotadores se hayan deshinchado y estén sepa­

rados lo s  travesanos, se logre formar con todo e l le ,  un pa­

quete de reducidas dimensiones, ligero  peso y f á c i l  transpor­

te , ya que se puede introducir en una funda eon bandolera pa­

ra lle v a r la  a l a  espalda.

Se sobreentiende que en e l  presente case , serán varia­

bles ouantos d e ta lle s de eonstmeción y acabado, no alteren , 

cambien o modifiquen l a  esencia do la  invención.

N O T A

Descrito e l  objete y  u tilid ad  de l a  invención, lo que 

se declara eomo no divulgado mi practicado en España, com­

prende la s  sigu ien tes reivindicaciones:
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da que está  constituido por un conjunto am able, desamable 

y p legable, femado por dos flotadores hinchables y deshin- 

ehablew, lo s  cuales en su parte superior están provistos de 

dos largueros rígidos a lo s  que se  vinculan lo s travesases, 

de quita y pon, a voluntad, que mantienen constante la  unión 

y separación oportunas existentes entre los miamos.

8 * .-  Nuevo patín  acuático, según la  an terior reivindi­

cación, on o l quo para un mejor plegado dal conjunto,loe 

largueros están dotados de una articu lación  en un cele sen­

tido, e f in  de que le s  dos brazos dal lis tó n  no puedan p la­

garse mea voz emplazados sobro le s  flotadores y s í  en e l mo­

mento en q¡uo están retirados de le s  mimos.

NO.- Nuevo patín  acuático, según la s  anteriores reivin­

dicaciones, en e l  que lo s fletadores llevan , cada uno de 

e l lo s , una válvula de hinchado y deshinchado por cada cámara 
estanca de que está  femado e l  in terio r  del flo tad o r.

' 4'.- NUEVO PATÍN AOUÍTICO.
Según sa describe y reivindica an l a  presante Memoria 

descriptiva, que consta de cuatro hojas fú liad as y e so r ita s  

¡por una so la  cara y aeompaHada de una hoja de dibujos.
Madrid, a 1 4  de A ^ril de mil novecientos sesenta.
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